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P R E S I D E N C I A D E L GO»SFJOJ>Ei l l JNlSTROS. 
6qmsD • 1 1 O) >l >ü] 

La Reina nuestra Se$orn,(Q vD. G.) y so augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan, 
te salud.' .- j . 

; r » I 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Ha llegado á mi noticia que algunos impresores 
han establecido sos tipografías sin solicitar previa
mente la liceocia de este' gobierno , con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo 1.° art. 6.° del Real decreto 
de 12 de enero anterior*, que otros las han traspasado 
sin dar el oportuno aviso , y otros por último tienen 
regentes, que son los inmediatamente encargados de 
las impresiones. A (in pues de que tenga el cumpli
miento debido la disposición citada, he dispuesto que 
en el registro que abra en esta secretaria se hagan 
constar todos estos incidentes; y con este objeto pre
vengo a todos los dueños'de las imprentas y litogra
fías existentes en los pueblos de esta provincia , que 
en el término de ocho dias presenten una nota que 
esprese el nombre y apellido del impresor, el del re
gente si lo hubiere, título de la imprenta y local don
de se baile situada, ó de lo contrario les parará el per
juicio á que hubiere lugar, con arreglo á lo que se 
dispone en el art. 102 del mencionado Real decreto. 

Madrid 23 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

Núm. 1232. 
. I #i»*a«v. 
EBRATA. 

En el articulo 23 del Reglamento publicado en el 

Boletin oficial núm. 4795 se dice, que en el caso que 
e 1 J°« • L " £ n ^ M l f m a 8 a ñ Q *e presentase algu
na proposición haciendo^la^ mejora (del 2$ por 100 
deniro de los 90 días próximos siguientes af primer 
remete, se abra nueva subasta anunciándola eon 90 
dias de anticipación , debe decir , anunciándola con 
nueve dias de anticipación. 

Se anuncia estai rectificación al público para evitar 
las consecyeoeúw oVI^mieT >^ ílee 

Madrid* 25 de tióvieirífcre de' 1833.—José de Zara-
aóM ** en t̂eitael aMnílo*' * eSWaÉmtlfl nsasi 3* 
rÜi 'a * ? rlMsMh rba«inqjnhnjislVes -ofoilteH eb «¿^ 

* : ¡ d *kb aano lal omixóiys^lili^S)soáb ab 
Hallándose vacante la secretaria del a juntamiento 

de la ViRade^Pdrla^ dotada con la cantidad de £ 9 2 0 
rs. anuales , he dispuesto se anuncie la vacante en la 
Gaceta y BoleUn oficial de la provincia para que los^ 
aspirantes puedan presentar sus solicitudes á dicho 
ayuntamiento en el término de un mea , contado des
de la fecha , y para que se lie?e á efecto lo prevenido 
en la Real orden de 19 de octubre último. 

.Madrid 22 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de ta villa de Pozuelo del Rey J dotada con la canti
dad de 2,100 rs. anuales, he dispuesto ae anuncie en 
la Gaceta y Boletin ofiéidl do la provincia para qoe 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes en el 
término deun mes , contado desde la fecha de dicho 
anuncio, y con objeto de que se lleve á efecto lo pre
venido en la Real orden de 19 de octubre último, 

i Madrid 22 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 
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Administración principal de. Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. . _ . _ 

A consecuencia de lo dispuesto por el Sr. gober
nador de Ciudad Real, y de la autorización que ae 
me ba conferido por el de e s^ rb -v i i t á ¿en oVerito de 
21 del actual, ae b a c W ^ a ^ 
doce á una de la t a r í e | 9 ^ ^ $ ^ 
para el a r r e n d a m i e n t o ^ i ^ l ^ s ^ j l ^ ^ ^ ^ ^ ^ * 
mera hoja de los quietos titutadoarPedrazas, Enojear, 
Martin Malo , Fuentes, Cortijo , Peña y Cuartillejo, 
de la dehesa de Hernán Muñoz, sita en el término de 

A , d e a r f r l ^ f t O T 8 1 

s c c u e s ^ e p . Wlmm>Mm***,i3ua^julos 
y dos de disfrute, y pagar eo cade uno de estos 
26,487 rs. y 7 mrs. vn. , importe do las cuatro quin
tas partea do los 33,109 rs. a que ascendió el presu
puesto primitivo. E l pliego do condiciones oslará de 
manifiesto en la escribanía mayor dé rentas, á cargo 
de D. Manuel Maria CSrJeñas, stiáVn la catín de Ca
pellanes, núm. 7, cuarto bajo; y el remate se efectua
rá en esta administración , establecida en dicha calle, 
núm. 5, cuanto principal de la izquierda. ' 

Lo que se anuncia al público paira conocimiento 
de los que quieran tomar parte eo la licitación. Ma
drid 24 de noviembre de 1853.—L. Alvarez. 

»up aei ^ ¿8D&blO08 25ii>»;^ibiioi a a m a b \ 

FbOá I ;i3 bia^rlfüsm 
• ' 1 too ohafr.^o^ r,d 

39fh ? R \ ¿ OlffOtl 
f . < ú sí/ir tdoiljiGí, si el 

tetado de la fuerza del primer tercio de la Guardia 
civil existente en la provincia de Madrid en el dia 
de la fecha. 

^' .¿IÜH ah mil* ü. * ii.'iút Quine! obesidad cV 
Fuerza de la Guardia civil existente en esta provincia. 

oí yo oirui.i énnÓTia oh islamei .ihíoh so'- . oi 
infantería.—15 oficiales, 14 sargentos, 43 cabos, 

410 guardias.—Total 467. 
Caballería.—2 gefes, 7 oficiales, 4 sargentos, 12 

cabos, 128 guardias.—total 144. 

Puestos y pueblos donde se hállala Infantería. 

En la Capital, 9 oficiales, 159 individuos; en Ge-
tafe, 9 individuos; en los Angeles., 9 id.*, en Ciempo-
zuelos, 9 id . ; en Aranjuez, 12 id. ; en Yallecas, 2 
id..; en Vacia Madrid,6 id.; en Arganda, i oficial, 9 
individuos; en Perales de Tajuña, 6 individuos; en 
Fuentidueña, 8 id . ; en Canillcjas, 9 id.; en Torrrjon 
da Ardoz, 5 id . ; en Alcalá de Henares, 8 id. , en San-
torcaz, 6 id. ; en los cuatro Caminos, 5 id . ; en Fuen* 
carral, 3 id . ; en Alcobendas,,3 jd,; en el Molar, 8 
id , en Pesadilla, 8 id . ; en la Cabrera, 8 id . ; en Ca-
banillas, I oficial, 9 individuos; en Buitrago, 6 indi
viduos; en Soroosterra, 7 id. ; en las Rozas, 10 id. , eo 
Torrelodones, 7 id . ; en la Trinidad, 7 id.,en Galapa-

gar, 1 oficial, 9 individuos, en Guadarrama, 10 indi-
viduos; en Móstoles, 6 id . ; en Navalcarnero, 1 ofi
cial, 10 individuos, en Algete, 5 individuos, en Chin
chón, 6 id . ; en Colmenar Viejo, 6 id. ; en Brúñete, 1 
oficial, 6 individuos; On Torrelaguna , 6 individuos; 
en Carabanchel, 9 id . ; en S. Martin de Va l deiglesias, 
6 id . ; en Aravaea, 1 oficial, 9 individuos; en S. Lo
renzo, 6. id.; en C h a p i n e r í a , 6 id. ; en Boad i l l a , 6 i d , ; 
en Torrejon de Velasco, 9 id. ; en el Pardo, 9 id. ; en 
Pinto, 5 id.—Total 15 oficíales, 467 individuos. 

Puestos y pueblos donde se halla la Caballería. 

En la Capital, 5 oficiales,62 individuos, en VaIde-
moro, 9 individuos; en Aranjuez, 1 oficial, 11 indi
viduos; en V i lia mejor, 9 id . ; en Vallecas, 6 id . ; en 
Villarejo deSalvanés, 7 id . ; en Torrejon de Ardoz, 
6 id. ; en Alcalá de Henares, 4 id . ; en Fuencarral, 5 
id. ; en Alcobendas, 8 i d . ; en las Rozas, 2 i d . ; en 
Brúñele, 2 id . ; en Aravaea, 3 id . ; en S. Martin de la 
Vega, 9 id. ; en el Pardo, 1 oficial, 1 individuo.—To
tal 7 oficiales, 144 individuos. 

• í 4 cap olaoüq > fi • • i <• \ r 
Estrado de las capturas verificadas por la fuerza de 

ceta provincia en el mes pasado. 
iosn , iqi B \ inimeiq 8QJ . , , 

Delineante*] aprehendidos, J O ; ladrones aprehen -
didos, 5; reoa prófugos aprehendidos, 1; detenidos 
por faltas tatos, entregados á las justicias, 82; deser
tores del ejército aprehendidos, 6.—Total de presos y 
detenidos, 104. 

Madrid 19 de noviembre de 1853. 
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DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 

Nolieia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteo del dia 24. 

Núme
ros. 

6,169 
88,006 
8,681 

20.781 
13,251 
12,793 
18.579 
15,615 
16,061 

. 13,040 
21,579 
nm 
121782 
14,74* 

Premios. 
Ps. fs. 

u\ n 

3< 
I 

niiiii 
mu 
ni i 

VtíJDO 09 ¿ m 
2,241 
3,054 

19,656 
29,551 

non 
eisq 
oiia í 
bou « 

20<)0 

íSS 
1000 
1000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

A d m i n i s t r a c i o n e s . 
____—_—»—>-—-———_——_—— 

Sueca. 
Jerez de la Frootara. 
Alicante. 
Cadia. 

tjRees* 
Idem. 
Madrid. 
Bilbao. 
Barcelona. 
Cádiz. 
Jerez de la ¥ romera. 
Madrid. 
Burgos. 
Oviedo. 
Cartagena. 
Madrid. 
Idem. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Madrid. 



I fih 
11.133 
13,250 
8.930 

25 951 
29.523 
15.912 

V II i ) I / .* ¡ 

800 Berli*¿a. W ?r>ahlii 
300 Granada.! : k> o í ! & b 

oüü Valencia. 
400 'Sevilla. ; .Li íj tnode 
400 lfad*i<k.,,Ui 0 Jniaílo 
400 Idem., . „ 

< ¡ t < 

18,217 -
8,932 

13.754 
20t187 
18,197 
1,245 

17,703 
6,574 

14,147 
10,845 
0*5*15 

12.522 
23.565 
20,845 
11,276 
$,962 

28,095 

2O\204 
5,583 

13,908 

nb 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
. *»? . * * 

C a d í z . - i d w e d i m ü no 
Valencia,f?atJt n e ;.hi B 
Puenteáreas. . . -
Sevilla. f,« « tjjtfflOl 
Granada. ,0J m 

Badajoz. - -. 
Cortil. 
M a d r i d . 
Vencía. y t o ) í ^ 
Cádiz . 
Madrid. 
Sevilla. 
Almendralejo. 
Adra. 
Cádis. 
Gijon. 
Caspe. 
Santander. 
Sevilla. 
Santiago, 
Madrid. 
Valla. B or* -'.Di P ay 

La dirección general ba diapuesto que el sorteo, 
que so ba de celebrar el dia 9 de diciembre próximo 
sea bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes; valor de 
30,000 billetes á 96 reales cada uno , de cuyo capi
tal ae distribuirán en 808 premios y 8 aproximacio
nes 108,000 pesos fuertes en la forma siguiente. 

íbnodeaqs eogoloYq eoei 

a r 
Premios. Pesos fuertes. 

1. de 
i . . . de 
i de .' i ' ^ iú.2í l . . " I 
i . . . de 
4 . . . de. .7 ¡ T,"Ü00.. , . 

. . . 
1 7 . . . de . . . . 
2 5 . . . d e . . . 
30 . . . de . . . . 
50. • . de. • • . 

678.» • de.. • . 

808 

rÁ 
500 
4 0 0 . . . . 
2 0 0 . . . . 
1 0 0 . . . . 
4 0 . . . . 

30, 
10,000 
4,000 
2,000 
4,000 
8,500 

10,000 
6,000 
5,000 

27,120 

rain 

O. BJtt ¡al 

680 
340 
200 
160 

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una 
para el número anterior y posterior 
al premio de 30,000 . ¿^¡¿1 i - . , 

2 Idem de 170 para id. al de 10,000. . . 
2 Idem de 100 para i d . s* de 4 ,000 . . . 
2 Idem de 80 para fd. al de 2 ,000. . . 

r • , r t ) * i n o A A A 

t [ 108,000 
1 - >T Obü 100,01 j 

Si el número 1 obtuviere algunos de los doa 
premios mayores, (a aproximación anterior que cor
responda á dicho premio será para el do 30,000; y si 
fuera esto el agrueiado, la posterior será para aquel. 

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos 
á 12 rs. cada uno, y se despacharán en las administrar 
nes de loterías nacionales. 

PARTE NO OFICIAL 
•fê og ííeVfeSoq oÍaíjto^jP¡ff % í 

ía aup oo'ocsiioUic el al» v icafl 
£0 virtuosa acuerdo del ayuntamiento de Volde-

torrej sesp^bssian eq arrendamiento las tierras do es
tos propios,, por tiempo de dos años , que cumplirán 

fm'IQSBW de mani
fiesta w%«ecróalrtai el Ail 1 B dé diciembre próximo 
después do «isasna^or. j 1218 

i l i s n l ) v afta9 * o[t JióD • í • yMr IHÍÍ £} 
'jl lo na « s ó A u l f H l l h 11 ob ñéañsl 

E l á ^ ^ i é n ^ ^ É a j a d a b o n é a na .cofd.de ce. 
lebrar ef seguido reinare del abasto (tí carnés para el 
año mas próximo., con lávente esclusiva, el dia 30 del 
corriente mes do diez á doce de su mañana. 

> ASimiamoen expropio dia y hora de las once de 
la mañana , se efectuará el primer nuevo remata del 
disfrute de las casas taberna, carnicería y tienda, cor
respondiente á propios, por no haberse presentado l i 
cítadores. 1224 

-6jUJ99jfJ ? J f i G l r ; V ( , . . . . 

En filiado Alcohendas se subasta la construcción 
de un casetón para abrigo de las parejea de la Guar
dia civil» en el sitio de los Gaborea, carretera de Fran
cia, entre dicha villa y pueblo de Fuencarral, bajo la 
cantidad dé 4,000 ra. on que se baila presupuestado, 
y demás condiciones acordadas , laa que estarán de 
manifiesto en la secretaria de dicha villa, y au único 
remate se ba señalado para el domingo 27 del cor
riente i las diez de ae mañana y casas consistoriales 
de la antedicha villa do Alcobendas. 

tfráaait ni si» 
No habiendo tenido efeoto en la villa de Bnitrago 

por falto de Itciladores, en loa nsasv 8 zf 13 ¿ a c o r 
riente , los dobles remates de arrendamiento de los 
derechos de carnes y venta esclusiva al por menor de 
las mismas durante el año de 1854 , el ayuntamiento 
constitucional ha señalado para que se celebren nue
vos remates los dias 27 del corriente y 4 de diciem
bre próximo de diez á doce del dia en la sala capitu
lar , habiendo hecho al mismo tiempo el aumento de 
preció á qoe ha de venderse la libra de carne respecto 
á los fijados en el pliego de condiciones, bajo los que 
ha de efectuarse la subasto. 

«'•» laéo^Miriani ¿ a¿ 
'.•i" f ••«» '{ * 

' I . i-
Habiendo sido devueltos los espedientes de los ra

mos de aguardiente, y aceite y vinagre, para la venta 
á la esclusiva al por menor, por no haber cubierto las 
cuotas de sus encabezamientos , que son la de aguar
diente 7?0,reales.m r3 la*,de aceite y vinagre 483, 
se sacan á nueva subasta en la villa de Braojos. 
bajando una tercera parte de sus encabezamientos, j 
tendrá lugar el dio 27 del corriente do dicx á doce de 

! |a mañana en la casa consistorial. 
Con la competente automación del Excroo. Sr. 

gobernador do la provincia so subastan on la citada 

http://cofd.de


villa de Braojos las leñas da rebollo bajo de la 
llamada del Kgido, cuyo remate se eefehAre el d 
del próximo diciembre en la casa dia leyuntamrBoffi*»1 

hora de diez á doce del dia , bajo el pliego de oondi-
ciones que estará de manifiasto. 

L 

En la Olmeda se subasta la posad/ 
neciente á propios, por todo ol año ven! 
cuyo remate tendrá lugar tos dias 8 y 15 
bre en la casa consistorial, y hora de diez á doce de 
sus mañanas. 

e la ma-

r no diHfíal<)eolirns y menos de medio coarto de le-
ua de la filia de 8. Agustín del Molar se halla si-

'ando á 'a carretera de Francia, partidn ju-
olmenar viejo , margen del rio Guadalix. 

í tállaaacion ha sido en 52,400 rs. vn. á rebajar car-
r i V « q u e desee mas pormenores pasará á la calle de 

r T r a l í l a v ^ * l ' e M ( , < l titulada del barato, á don-
fié S>4es darán. El remate está señalado para el dia 

diciembre próximo á las doce de la mañana en 
ta del Sr. D. Juan Fiol , en el piso bajo de 

rtorial, frente á Sta. Cruz. 1 

El «fia 8 de dicietübrt 
villa do Colmenar de Oréj 
ñaña, los primeros remates de los derechos de consu
mo de las especies de fino, vinagre, aceite, jabón, a -
guardíenle y tocino, bajo Jas condiciones que constan 
del respectivo espediente. 

En la secretaria de ayuntamiento de la villa de 
Venturada se halla de manifiesto por término de seis 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial, el amillaramtento que ha de aervir de 
base a l repartimiento de la contribución de inmue
bles , cultivo y ganadería para el año próximo de 
1854, en cuyo plazo podran hacer loa interesados laa 
reclamaciones que crean conveniente, pues pasado no 

..•¿.;¡-. tí*ti'-. • *abasí .**•**«• m * • • ' r • se oirán. 
- O J : 

. , . , ¿ ;-v-;fr4 'i*-oí; vil 
Con la autorización del Excmo. Sr. gobernador de 

la provincia, el ayuntamiento dc la villa de Rascafria 
ha acordado sanar á pública subasta las leñas de rebo
llo bajo para carbonear, del cuartel titulado las gran
jeras, bajo el pliego de condiciones qne estará de ma
nifiesto, el dia 11 del próximo diciembre de diez A do
ce de la mañana. 

>i4 
En la secretaria del ayuntamiento de Torremocha, 

se halla de manifiesto el amíllaramiento por término 
dc seis dias, á contar después de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, que ha de servir de base 
para el repartimiento de Ta contribución de cultivo y 
ganadería para el próximo año de 1854, en cuyo tér
mino podran los interesados hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado no se oirán y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

*> a < 

A publica subasta se saca á lá venta una posesión 
que ae compone de un molino harinero con dos pie
dras de moler, que sirven en la actualidad á triturar 
la porcelana necesaria á la construccioo de obrss del 
canal de Isabel II. Estas piedras pueden moler unos 
140 quíntales1 al dia ; sus productos ascienden á unos 
300 rs. diarios. Tiene ádethá* tina cala fiara vivi r , y 
una huerta espaciosa , cercada, en'4a cual se hallan 
115 árboles, de los sualea 83 son frutales. En ei t é r -

Ófl DÉ L A S OBRAS 
DE HIPOCRATES. 

Traducidas del testo griego por Mr. E . LITTRE, pre
cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor: ofrshn haphn al 
castellano y aumentada eon variantes^de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—De la medicina antigua.—Aires', Aguas y 
logares.— Prognósticos —Del Régimen en las enferme, 
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBliES). 
—-Dé las Epidemia (libros i • y 3.°) — De la oficina del 
médico. -— Heridas.— Fracturas. —Instrumento de re* 
dnccioo (M0CLM€O).~Aforismos (lassiete secciones.) 
—-EljutOMftoaléy 

Cuatro tomos en ouarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras en la i i bre na de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle do Carretas, á 80 rs. 

íit.t* a 
*• • t i . . 

A D V E T E R N C I A . 

No obstante las repetidas veces que se ha anun
ciado el pago de suscricion á este periódico, todavía 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos dé este año; persistiendo en la costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen enet indicado caso se' presenten ala mayor 
brevedad á pagar los descubiertos qoe tengan. 

W Je • e e t j a j * » ! m H • " 
9 J É 'I ah 

V1ERCADO PUBLICO DE GUANOS. 
A M I U ^ D I G A D F • A O R I I i • 

Preciosem el mercada de kf t,. 
T r i g o . d e 41 á 48 
Cebada de 17 á 18 
Algarrobas... de á 24 
Madrid 25 de noviembre de 1853. 

¡tai 

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42 


